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V. Desahogo de requerimiento 

Mediante proveído de 15 de julio, se acordó tener por recibida la siguiente 

documentación: 

• Oficio recibido en la Oficialía de Partes de esta Sala Superior el 13 de 

julio del año en curso signado por el Director General de Asuntos 

Jurídicos y Delegado de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, a través del cual desahoga el requerimiento formulado por 

acuerdo de 9 de julio, misma que había sido recibida previamente el 

10 de julio en la cuenta de correo institucional.  

• Oficio signado por el Secretario General de Acuerdos de esta Sala 

Superior mediante el cual remite copia del escrito recibido en la 

Oficialía de Partes el 13 de julio del año en curso signado por el 

Director General de Asuntos Jurídicos y Delegado de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión con motivo del alcance al informe 

sobre el cumplimiento a la sentencia dictada en el juicio al rubro 

indicado.  

• Oficio recibido en la Oficialía de Partes de esta Sala Superior el 13 de 

julio del año en curso signado por el Director General de Asuntos 

Jurídicos referido, con el que informa sobre el cumplimiento dado a la 

sentencia emitida en el expediente al rubro indicado. 

VI. Estado de resolución 

En su oportunidad, el Magistrado instructor acordó tener por cumplidas las 

vistas concedidas, por lo que, al no existir otras diligencias pendientes de 

desahogar, determinó que el asunto estaba en estado de resolución. 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

I. Competencia 

Esta Sala Superior es competente para conocer y resolver el presente 

incidente de incumplimiento de la sentencia emitida en el expediente al 

rubro indicado por haber sido el competente para resolver el JDC principal, 

en el entendido de que, la jurisdicción que dota a un tribunal de 

competencia para decidir en cuanto al fondo una determinada controversia 
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circunscribía a la emisión del listado que contuviera el nombre de las 

sesenta personas que obtuvieron las calificaciones más altas, 

acompañado del puntaje correspondiente, más no se impuso una 

obligación específica de expresar razones adicionales o motivos para 

justificar estas puntuaciones, como pretende la incidentista.  

Por tanto, con la publicación del acuerdo del Comité Técnico de 

Evaluación por el que modificó la lista de aspirantes que continuarían a la 

fase de entrevistas, en donde se observa los nombres de los participantes, 

con sus respectivas notas finales, dicho órgano auxiliar cumplió con lo 

ordenado por esta Sala Superior, pues se acató el estándar de 

fundamentación y motivación mínimo, y se puso a disposición de los 

participantes, así como de la ciudadanía, el parámetro objetivo de las 

calificaciones finales.  

Asimismo, como lo reconoce la promovente en su demanda, lo que 

constituye una confesión que hace prueba plena al existir elementos en 

autos que la confirman, se le notificaron los puntajes de la ponderación 

realizada en su expediente, así como las razones por las cuales se llegó a 

esa valoración. 

Si bien considera que son insuficientes, ello en modo alguno implica un 

incumplimiento de la sentencia de mérito, pues no se estableció un deber 

específico sino la obligación general de darle a conocer su puntuación y 

las razones por las cuales obtuvo esa calificación. 

Por otra parte, no pasa inadvertido que esta Sala Superior estableció que 

el Comité Técnico de Evaluación debía determinar la necesidad de 

implementar algún ajuste al referido listado.  

Sin embargo, dicha modificación solo debía preverse en caso de que el 

propio Comité, en plenitud de atribuciones y en ejercicio de sus facultades 

constitucionalmente reconocidas, advirtiera que, al revistar la puntuación 

de los participantes, era necesario hacer un ajuste. 



Es dec

cabo un

la actor

En est

particul

cambia

nuevo e

Por ello

integrar

vulnera

ordenad

Como s

como l

incluir e

• S

e

La incid

Superio

La petic

mérito, 

conseje

este T

fueron 

constitu

Ademá

atendió

analiza

cir, esta S

na modif

ra en la e

e sentid

lar si no

ar la lista

ejercicio 

o, no exi

r una aut

ación la p

das por e

se precis

ímite lo 

elemento

Solicitud

evaluaci

dentista 

or lleve a

ción es i

conform

eros elec

Tribunal 

establec

ucional. 

s, confor

ó puntual

. 

Sala Sup

ficación e

etapa de 

o, tampo

o decidía

a, ello ob

de valora

iste una 

toridad e

pretende 

este órga

só, el inc

ordenad

os que no

d de que

ón 

solicita s

a cabo la 

mproced

me al m

ctorales, 

no pued

cidas pa

rme a lo

lmente lo

perior no

en la lista

entrevist

oco orde

 alterar 

bedecería

ación de 

violación

electoral, 

hacer de

ano jurisd

cidente so

do en la

o fueron p

e esta Sa

sea revo

evaluaci

dente po

modelo 

ello cor

de asum

ara otros

o expuest

o ordena

o ordenó 

a y tamp

tas. 

enó que

el listado

a a los p

los perfi

n a sus d

como lo

epender 

diccional 

obre cum

a ejecuto

previstos

ala Supe

ocado el 

ón corres

orque, co

constituc

rresponde

mir atribu

 órganos

to en el 

ado en la

INCIDEN

que nec

oco que 

e fundara

o de no

puntajes 

les. 

derechos

o afirma l

de que 

en la se

mplimient

oria y no

s en la se

erior revi

acto imp

spondien

omo se p

cional y

e al Com

uciones 

s, pues 

apartado

a sentenc

S
NTE DE I

cesariam

forzosam

a y moti

mbres, p

que dete

s político

a inciden

cuestion

ntencia d

to de una

o es viab

entencia. 

ise los e

pugnado 

nte. 

precisó e

y legal 

mité Téc

que con

ello vul

o anterio

cia cuyo 

SUP-JDC-
NCUMPL

ente se 

mente inc

ivara de 

pues si l

erminó y 

o-electora

ntista, ya

es que n

de mérito

a senten

ble jurídi

expedien

y que e

n la sent

de elec

cnico, po

nstitucion

neraría 

or, la resp

cumplim

-187/2020
LIMIENTO

15

llevara a

cluyera a

 manera

llegara a

no a un

ales para

 que esa

no fueron

o. 

ncia tiene

icamente

ntes y su

esta Sala

tencia de

cción de

or lo que

nalmente

el orden

ponsable

miento se

0 
O 

5 

a 

a 

a 

a 

n 

a 

a 

n 

e 

e 

u 

a 

e 

e 

e 

e 

n 

e 

e 



SUP-JDC-187/2020 
INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO 

16 

Por otro lado, se destaca que la incidentista pretende incluir efectos no 

previstos en la sentencia de mérito y reitera manifestaciones que formuló 

en su demanda de juicio ciudadano. 

De ahí que sus manifestaciones sobre los efectos y supuesta vulneración 

a sus derechos político-electorales, así como de falta de certeza en la 

evaluación sean ineficaces. 

 Determinación 

Por lo expuesto, se tiene que la responsable cumplió con lo ordenado por 

esta Sala Superior en la sentencia del SUP-JDC-180/2020, dictada el 

veintisiete de mayo del presente año.  

Conforme con lo razonado en la presente ejecutoria, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Se declara infundado el incidente de cumplimiento de 

sentencia. 

SEGUNDO. Se tiene por cumplida la sentencia dictada por esta Sala 

Superior en el juicio en que se actúa. 

Notifíquese como en Derecho corresponda. 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, hágase la devolución de la documentación 

exhibida. 

Así, por mayoría de votos, lo resolvieron y firmaron las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, con los votos en contra de la Magistrada Janine 

M. Otálora Malassis, y los Magistrados Reyes Rodríguez Mondragón e 

Indalfer Infante Gonzales, quienes formulan los respectivos votos 

particulares, ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da 
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En el primer tema, considero que resulta totalmente injustificado e 

insensible el desechamiento de la “excitativa de justicia”, en vista del 

contexto de pandemia que se vive actualmente en el país, lo cual se 

refuerza si consideramos que este mismo tribunal ya había establecido 

comunicación por vía electrónica con el actor, derivado de lo cual 

existieron elementos suficientes para tener por demostrada su identidad y 

voluntad de accionar el sistema de administración de justicia. 

En cuanto al segundo tema, estimo que las sentencias no fueron 

cumplidas porque el Comité Técnico de Evaluación no desempeñó las 

actividades que se le ordenaron en las sentencias, ni en términos 

materiales ni temporales. 

En términos materiales, las sentencias están incumplidas ya que la 

autoridad responsable no llevó a cabo las actividades necesarias para 

comunicar los resultados ponderados y desglosados de las evaluaciones, 

tanto de los sesenta aspirantes que pasaron a la etapa de entrevistas 

como en lo particular a los ahora incidentistas. 

En términos temporales, las sentencias también fueron desacatadas, ya 

que la autoridad responsable no actuó con la celeridad debida y pretendió 

cumplirlas en un momento en el que prácticamente ya había iniciado la 

siguiente etapa del procedimiento (entrevistas), a pesar de que ese 

traslape de actividades era innecesario, teniendo en cuenta que tuvo un 

margen de más de un mes para atender a lo ordenado por esta Sala 

Superior. 

El retardo injustificado en el cumplimiento en relación con una instrucción 

poco expedita de estos casos urgentes, prácticamente colocó a los 

actores en una situación de denegación de justicia. 

Así, las situaciones descritas hacen materialmente imposible que pueda 

garantizarse el derecho de acceso a la justicia de los incidentistas, pues 

además de que no tuvieron conocimiento de la motivación del Comité 

Técnico de Evaluación sobre la determinación que emitió con respecto de 

la fase de revisión documental, al momento en el que se resuelve, ya se 



desaho

diecisé

respect

Finalme

aspecto

sobre c

a fin d

mencio

cuenta 

En los a

1. 
PR

La sen

sobre la

En mi o

la Ley 

relevan

Sin em

COVID

materia

en riesg

injustific

En ese 

satisfec

            

6 Véase 
de elecc

ogó la fas

is de ju

to de la e

ente, en 

os que 

cumplimie

de que 

onado jui

las partic

apartado

DEBIÓ 
RESENTA

ntencia d

a base de

opinión, l

de Me

ncia y es 

mbargo, e

-19, deri

al para su

go la sal

cable en 

sentido 

cho con e

             

Acuerdo d
ión de con

se de ent

ulio6, por

etapa de 

 el últim

pudieron

ento del 

este tri

icio, con

cularidad

os siguien

DARSE 
ADA EN 

del incide

e que el 

a exigen

edios y 

inexcusa

el contex

ivada de

u cumpli

lud de lo

el acces

consider

el escrito

             

de la Junta
nsejeras y c

trevistas 

r lo que

evaluaci

mo aparta

n obstac

juicio SU

ibunal a

nforme a

des de la 

ntes anal

TRÁMIT
EL JUIC

ente del 

escrito re

cia de la

los prec

able en u

xto partic

el virus S

miento, q

os justicia

so efectiv

ro que, e

o que el 

      

a de Coord
consejeros

y las qu

e será i

ón. 

ado de 

ulizar la

UP-JDC-

actuara c

al artículo

justicia c

lizo cada

TE A LA “
CIO CIUD

citado a

espectivo

a firma au

cedentes

un contex

cular de 

SARS-Co

que, de 

ables y, p

vo a la jus

n el caso

recurrent

dinación Po
s del Conse

INCIDEN

uintetas s

irreparab

este vot

 rápida 

175/2020

con la 

o 17 co

constituc

a uno de e

“EXCITA
DADANO

asunto d

o no tiene

utógrafa, 

s de est

xto ordina

la pand

oV-2, rep

exigirse 

por ende

sticia. 

o, este re

te remitió

olítica, por
ejo Genera

S
NTE DE I

serán env

ble cualq

to eviden

resoluci

0 y que 

diligencia

onstitucio

cional ele

estos asp

ATIVA DE
O SUP-JD

declara s

e firma a

conform

ta Sala 

ario.  

demia po

presenta 

de mane

e, equival

equisito s

ó digitalm

r el que se
al del INE. 

SUP-JDC-
NCUMPL

viadas el

quier vul

nciaré a 

ón del 

pudieron

a que e

nal, teni

ctoral. 

pectos. 

E JUSTIC
DC-175/2

su improc

autógrafa

e a lo pre

Superio

or la enf

un impe

era estric

le a un o

se debió t

mente a l

e reanuda 

-187/2020
LIMIENTO

19

l próximo

lneración

algunos

incidente

n evitarse

exigía e

endo en

CIA” 
2020 

cedencia

. 

evisto en

or, cobra

fermedad

edimento

cta, pone

obstáculo

tener por

la cuenta

el proceso

0 
O 

9 

o 

n 

s 

e 

e 

l 

n 

a 

n 

a 

d 

o 

e 

o 

r 

a 

o 



SUP-JDC-187/2020 
INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO 

20 

de correo electrónico institucional de la Sala Superior. 

A mi juicio, la decisión en este caso pierde de vista la lógica constitucional 

del acceso efectivo a la justicia, lo que evidencia que las acciones del 

tribunal, sobre todo frente a la pandemia, han resultado insuficientes para 

garantizar ese derecho y no es congruente con precedentes recientes7.  

Como anticipé, difiero de la decisión mayoritaria pues no garantiza el 

derecho de acceso a la justicia del recurrente atendiendo al contexto de la 

emergencia sanitaria originada por la pandemia del COVID-19.  

Mi postura se sustenta en cinco argumentos principales: 

 

1. La firma autógrafa, como formalidad esencial en la presentación de 

los medios de impugnación e incidentes como es el caso, así como 

el criterio de la Sala Superior respecto a su cumplimiento, se 

aplican de manera estricta en circunstancias ordinarias. Sin 

embargo, el contexto actual exige un análisis desde otra 

perspectiva. 

 

2. La situación sanitaria de la pandemia es un hecho notorio, tan es 

así que esta Sala Superior y otras autoridades jurisdiccionales han 

                                            

7 La Sala Superior avaló el 6 de mayo y el 7 de junio, ambos del año en curso, la 
presentación de dos escritos por vía electrónica; por lo que este órgano ya flexibilizó, en 
dos ocasiones, el requisito relativo a la firma autógrafa. En el primero, se confirmó el 
hecho que la Sala Regional Xalapa hubiera admitido un escrito de medidas cautelares 
presentado por ciudadanos que se identificaron como indígenas, mediante correo 
electrónico, ya que, refirió en el recurso SUP-REC-74/2020, no se trataba de un medio de 
impugnación ni un escrito ordinario y, dada la pandemia, no podía obligarse a los 
justiciables a presentar el escrito de manera física. En el segundo, el Partido 
Duranguense impugnó el acuerdo del Instituto Electoral de Durango respecto de los 
plazos y términos de su actividad institucional. La demanda la presentó por correo 
electrónico ante el Instituto Electoral, la cual fue remitida al Tribunal Electoral local, quien 
la requirió en escrito y con firma autógrafa. Si bien el partido actor cumplió el 
requerimiento, lo hizo fuera del periodo previsto para impugnar el acto referido, por lo que 
el tribunal local desechó la demanda. La Sala Superior, en el juicio SUP-JDC-7/2020, 
revocó esa determinación al considerar el contexto sanitario y que el Instituto Electoral 
remitió la demanda.  
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IV. 1.1. La firma autógrafa como requisito de procedencia de los 
medios de impugnación 

Como primer punto, aclaro que coincido en cuanto a que el requisito de la 

firma autógrafa es indispensable en un contexto ordinario de presentación 

de los medios de impugnación o incidentes.  

Incluso, he sostenido que dicho requisito, bajo el vigente marco legal, ni 

siquiera puede reemplazarse a través de una firma electrónica, como se 

acordó por la mayoría de la Sala Superior para el juicio en línea, pues se 

trata de un requisito legal cuya modificación escapa de las facultades del 

Tribunal Electoral8. 

Así, la legislación electoral establece, de entre los requisitos de 

procedencia de los medios de impugnación, el relativo al nombre y firma 

autógrafa de quien promueve, y sostiene que, ante la falta de esta 

formalidad, la demanda se deberá desechar de plano9.  

Lo anterior, porque dicho requisito se considera necesario para probar la 

voluntad de quien promueve, así como su intención; es decir, se trata de 

un mecanismo de autenticidad y certidumbre en la actuación de los 

justiciables.  

Además, la línea jurisprudencial de este órgano jurisdiccional ha sido 

consistente en cuanto a lo imprescindible de dicho requisito.  

Incluso, sobre la presentación vía correo electrónico, la jurisprudencia 

                                            

8 Véase el voto particular conjunto de la magistrada Janine M. Otálora Malassis y el 
magistrado Reyes Rodríguez Mondragón en el acuerdo general de la Sala Superior 
5/2020, por el que se aprueban los lineamientos para la implementación y el desarrollo 
del “juicio en línea en materia electoral”, respecto de los recursos de reconsideración y de 
revisión del procedimiento especial sancionador. Disponible en: 

 https://www.te.gob.mx/media/files/69745c931d3996661b4f0460d0dbc77e0.pdf 
9 Artículo 9, párrafos 1, inciso g) y párrafo 3 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 
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que el incidentista no expresa ni acredita alguna circunstancia excepcional 

y extraordinaria que justificara la presentación del escrito vía correo 

electrónico y sin firma autógrafa o algún otro elemento que permita tener 

la certeza de su voluntad. 

Si bien es cierto que el recurrente no manifestó expresamente ningún 

impedimento, la situación de la pandemia de COVID-19, así como las 

medidas sanitarias que se han implementado para contenerla, son hechos 

notorios para esta Sala Superior que debieron tomarse en consideración al 

analizar el cumplimiento del requisito.  

En ese sentido, es de conocimiento público que el Consejo de Salubridad 

General declaró la emergencia sanitaria con motivo de la pandemia desde 

el treinta de marzo y, derivado de ello, las autoridades locales y federales 

han implementado diversas medidas sanitarias con la finalidad de prevenir 

contagios y contener su expansión. De entre ellas, se incluyen medidas de 

distanciamiento social, suspensión de las actividades no esenciales en los 

sectores público, privado y social, restricciones a la movilidad e 

interacción física y resguardo domiciliario corresponsable11.  

En este contexto, resultaba innecesario que el actor manifestara de 

manera expresa un impedimento particular para acudir a presentar el 

escrito de “excitativa de justicia” directamente a las instalaciones de la 

Sala Superior.  

Por el contrario, la Sala Superior debió considerar de manera oficiosa las 

circunstancias subyacentes a la pandemia, los riesgos que puede 

presentar para los justiciables y la manera en que las restricciones 

                                            

11 Medidas de Seguridad Sanitaria ordenadas por el Consejo de Salubridad General el 30 
de marzo de 2020. Disponibles en: 

 http://www.csg.gob.mx/descargas/pdf/index/informacion_relevante/COVID19_-
_Presentacion_CSG_-_Medidas_Seguridad_Sanitaria.pdf 
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justicia y, por el contrario, evidencian la falta de mecanismos adecuados 

para que los justiciables puedan hacer valer sus derechos ante el Tribunal 

Electoral en el contexto de la pandemia.  

Derivado de la emergencia sanitaria, la Sala Superior aprobó diversas 

medidas para dar continuidad a la impartición de justicia en una modalidad 

“no presencial”.  

La mayor parte de estas medidas se encaminaron hacia la administración 

y el funcionamiento interno del Tribunal Electoral. En ese rubro se acordó 

sesionar virtualmente, primero vía correo electrónico y luego mediante 

videoconferencias públicas y privadas, se autorizó el uso de la firma 

electrónica por parte de los funcionarios judiciales, se habilitaron los 

expedientes electrónicos para consulta exclusiva de los funcionarios 

judiciales y se acordó la resolución exclusiva de asuntos de sesión privada 

y urgentes13.  

Por otra parte, en cuanto al acceso de los justiciables a los servicios del 

tribunal se aprobaron solo las dos siguientes medidas: a. La suspensión 

de los plazos para la sustanciación y resolución de los juicios laborales 

(JLI) –la cual no aplica a este caso–, y b. El uso de correos electrónicos 

                                            

13 Según consta en los acuerdos generales de la Sala Superior: 

- 2/2020, por el que se autoriza la resolución no presencial de los medios de 
impugnación, con motivo de la pandemia originada por el virus COVID-19, aprobado 
por mayoría de votos el 26 de marzo de 2020 y publicado en la página oficial del 
TEPJF, en la liga: 

-  https://www.te.gob.mx/media/files/57806537c3a755b5d28d37d0e5a1e9fb0.pdf; 
- 3/2020 por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de 

la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del 
trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral, aprobado el 2 de abril de 2020 y publicado en la página oficial del TEPJF, en 
la liga: 

-  https://www.te.gob.mx/media/files/ec743f97d2cfead6c8a2a77daf9f923a0.pdf, y  
- 4/2020 por el que se emiten los lineamientos aplicables para la resolución de los 

medios de impugnación a través del sistema de videoconferencias, aprobado el 16 de 
abril de 2020 y publicado en la página oficial del TEPJF en la liga: 

-  https://www.te.gob.mx/media/files/6c171fe4406c4c9a9f6f8b28566445890.pdf 
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VII. 1.4. Ineficacia del juicio en línea para el caso concreto y como 
medida frente a la pandemia 

En cuarto lugar, la resolución aprobada por la mayoría hace referencia, 

entre otras cuestiones, a que el escrito de “excitativa de justicia” tampoco 

cuenta con la firma electrónica como para poder validar su autenticidad.  

Disiento de esta consideración pues, no considero que se trate de un 

mecanismo adecuado para remover los obstáculos a los que los 

justiciables se están enfrentando con motivo de la situación sanitaria. 

Como se advierte del acuerdo general 5/202015, en el que se aprobó la 

implementación del juicio en línea para los recursos de reconsideración y 

de revisión del procedimiento especial sancionador, éste se incorporó 

como una política pública a largo plazo con la finalidad de aprovechar las 

herramientas tecnológicas para maximizar el derecho en el acceso a la 

justicia y hacer más eficientes los procesos jurisdiccionales. 

Independientemente de ello, este mecanismo extraordinario sería ineficaz 

frente al contexto generado por la pandemia de COVID-19, pues obtener 

la FIREL representa una carga adicional y excesiva en el contexto 

actual16.   

No obstante, la justificación de la mayoría para desechar no está basada 

en dicho contexto ni pretende atender los obstáculos provocados por éste 

en el acceso a la justicia, por el contrario, la base para su desarrollo fue el 

procedimiento de impartición de justicia en contextos ordinarios. 

                                            

15 Acuerdo general de la Sala Superior 5/2020, por el que se aprueban los lineamientos 
para la implementación y el desarrollo del juicio en línea en materia electoral, respecto de 
los recursos de reconsideración y de revisión del procedimiento especial sancionador, 
aprobado por mayoría el 27 de mayo de 2020 y publicado en la página oficial del TEPJF 
en la liga: 

 https://www.te.gob.mx/media/files/57bc0604529e0297dc056bff88dd4ccd0.pdf. 
16 Véase el voto particular conjunto de la magistrada Janine M. Otálora Malassis y el 
magistrado Reyes Rodríguez Mondragón en el acuerdo general de la Sala Superior 
5/2020. Disponible en: 

 https://www.te.gob.mx/media/files/69745c931d3996661b4f0460d0dbc77e0.pdf. 
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medios de contacto y documentos a través de los cuales, como 

mecanismo extraordinario, podría corroborarse su identidad y voluntad. 

Por ejemplo, a través de una videollamada, entre algún funcionario judicial 

y el incidentista, de la cual se dejara constancia en el expediente, la cual 

permitiera identificarlo, comparar la imagen con la de su credencial de 

elector y ratificar su intención de promover la “excitativa de justicia”.  

Este medio de comprobación de identidad sería idóneo, pues es un hecho 

notorio que el ciudadano que promovió el escrito denominado “excitativa 

de justicia” ha participado en audiencias de alegatos virtuales, con motivo 

del medio de impugnación que originó el incidente de incumplimiento que 

se analiza.  

Asimismo, se puede corroborar la identidad del incidentista a partir del 

correo que ha utilizado para establecer comunicación con la Sala Superior, 

pues se puede observar por ejemplo, que el correo que utilizó para enviar 

la “excitativa de justicia” al correo institucional, es el mismo que usó, por 

ejemplo, para solicitar que se le permitiera estar presente en la audiencia 

virtual de alegatos solicitada por el Comité Técnico de Evaluación que tuvo 

lugar el pasado veinticinco de mayo; es decir, la dirección de correo 

alcocerv55@gamil.com. 

Así, estimo que este caso, como algunos anteriores, representaba una 

oportunidad para reflexionar sobre las medidas tomadas para hacer frente 

a la emergencia sanitaria, subsanar sus deficiencias e implementar 

mecanismos eficaces y eficientes que nos permitan responder a los 

imprevistos y a las necesidades inmediatas, que estén a la altura del 

máximo órgano de justicia en materia electoral. 

Por lo tanto, considero que, en este caso y ante el contexto extraordinario 

originado por la pandemia, era innecesario exigir la firma autógrafa en el 

escrito del promovente, pues existía una circunstancia conocida y evidente 

que obstaculizaba el cumplimiento de dicho requisito y era responsabilidad 

de la Sala Superior suplir la deficiencia de sus medidas para garantizar 

que el actor pudiera acceder a la justicia con plena certeza de su identidad 
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• Notificar al actor los puntajes de la ponderación realizada en su 

expediente, así como las razones por las cuales llegó a esa 

valoración.  

 

• Determinar, en su caso, de acuerdo con la normativa expedida por la 

JUCOPO y en ejercicio de sus atribuciones constitucionalmente 

reconocidas, si debe hacer algún otro ajuste respecto de la lista de 

personas que pasan a la fase de entrevista. 

 

En cuanto a los aspirantes que accedieron a la etapa de entrevistas, 

además de lo precisado en los efectos de la determinación, se señaló, 

entre otras cuestiones, lo siguiente: 

• Que, para tener por debidamente motivado el acuerdo por el 

cual se señala a aquellos aspirantes que continúan a la 

siguiente etapa del procedimiento, es insuficiente que se emita 

la correspondiente lista, sino que su emisión debe estar 

soportada en la ponderación del Comité Técnico de 

Evaluación de acuerdo con las reglas previstas para su 

funcionamiento. 

 

• Que, en atención al principio de máxima publicidad, se 

considera que deben darse a conocer las ponderaciones 

que asignó a las sesenta personas que pasaron a la etapa 

de entrevistas. 

 

• Que, el acto controvertido (en los juicios principales) no cumplía 

con el estándar de motivación requerido ni con el principio de 

máxima publicidad de acuerdo con las normas que rigen la 

actuación del Comité Técnico de Evaluación, ya que la lista 

publicada no refería los porcentajes de las ponderaciones 

realizadas por la responsable. 

 

Esto evidencia que en el nuevo acto deberían plasmarse “los 
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personas que no avanzaron a la etapa de entrevistas 

Ahora bien, con respecto a que el Comité Técnico de Evaluación debía 

notificar a los actores los puntajes de la ponderación realizada en su 

expediente, así como las razones por las cuales llegó a esa valoración, se 

advierte que, contrario a lo resuelto por la mayoría, las sentencias 

también se encuentran incumplidas. 

De los informes personales de cumplimiento de las sentencias notificados 

a los incidentistas se advierte que el Comité Técnico de Evaluación 

expuso, prácticamente en todos los casos, lo siguiente: 

 

• Las calificaciones finales. 

• La manifestación de que el resultado y las calificaciones asentadas 

provienen del promedio de la evaluación realizada por el Comité 

Técnico de Evaluación, sin que dicha afirmación se sustentara. 

• La manifestación de que, para la valoración de cada documento, los 

integrantes del Comité Técnico de Evaluación tuvieron como 

referencia el instrumento técnico denominado “Rúbrica”, como 

parámetro común y de orientación de la valoración, en atención a la 

libertad de apreciación propia de la discrecionalidad técnica 

conferida y reconocida constitucionalmente. 

• La declaración de que, en atención al carácter técnico de la función 

del Comité Técnico de Evaluación y en cumplimiento a la sentencia 

de mérito, se procedía a explicar la forma y las consideraciones que 

se tomaron en cuenta para que los integrantes del referido Comité 

llegaran al resultado. 

• La expresión siguiente: “conforme con los criterios específicos de 

evaluación de 6 de marzo, la etapa de revisión documental en la 

que participó el actor se regía por las siguientes directrices: 

o Los expedientes de cada uno de los aspirantes serán revisados 

al menos por 2 integrantes del CTEV de manera aleatoria, dicha 

evaluación documental se realizará conforme a las siguientes 

ponderaciones: 
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o Logros y participación en materia democrática definidos como 

actividades, logros o resultados profesionales que indicaran 

compromiso con la vida cívica, derechos humanos y la no 

discriminación. 

o Valores democráticos, de género e inclusión, definidos como la 

honorabilidad y reconocimientos públicos que lo acreditaran, así 

como la utilización de lenguaje incluyente. 

o Claridad en la expresión escrita definida como claridad, 

organización, corrección gramatical y riqueza de vocabulario 

empleado en los documentos revisados. 

o Capacidad de argumentación definida, por un lado, como 

claridad en la identificación y articulación del problema, 

consistencia entre premisa y conclusiones, así como la 

capacidad para aportar evidencia a favor de la tesis sustentada; 

por otro, capacidad para aportar motivos que revelasen 

conocimiento de las responsabilidades del cargo y que pudieran 

valorarse como auténticos. 

o Capacidad de dirección de problemáticas y soluciones del 

Sistema Electoral entendida como la capacidad analítica 

(habilidad para identificar el problema y contradicciones), para 

detectar relaciones causa-efecto, así como para cuestionar 

premisas aceptadas y proponer enfoques novedosos. 

• Se determinó cuáles, de los documentos a ser revisados, ofrecían 

la información más relevante, importante o pertinente para valorar 

los referidos elementos, así como sobre la ponderación que se le 

daría a cada uno de los documentos, en la valoración global de los 

expedientes. 

• Sobre la base del análisis conjunto, el Comité Técnico determinó: 

o Currículum: 

 Autonomía e independencia. 

 Trayectoria profesional y académica, incluyendo, 

publicaciones. 

 Logros y participación en materia democrática. 

 Valores democráticos, de género e inclusión, incluyendo, el 
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heterogeneidad y diversidad de sus miembros se estableció como 

criterio para llegar a un resultado el promediar calificaciones, 

siempre que no excedieran de 25 puntos entre ellas, que se 

considera como un margen razonable de diferencia que posibilita la 

operación matemática para promediar apreciaciones distintas. 

 

Como se observa, el Comité responsable se limitó a reiterar las reglas 

contenidas en el documento de criterios de evaluación y a manifestar que 

se encontraba observándolos, pero no aportó los datos que implicaban la 

aplicación de esos criterios en el caso concreto. 

Dicho de otra forma, los acuerdos emitidos a fin de cumplir con la 

sentencia de la Sala Superior se conforman de los dichos del comité, pero 

no asientan los datos reales derivados de la aplicación de cada uno de 

esos criterios. 

Finalmente, sin justificar como se llegó a la evaluación final en cada caso, 

el comité se limitó a plasmar las calificaciones finales que obtuvieron los 

incidentitas. 

Sin embargo, la respuesta del comité en cada caso omitió precisar, el 

valor porcentual que se otorgaba al currículum vitae, la exposición de 

motivos y el ensayo, acompañados de las razones que sustentaran esa 

evaluación. 

De los informes notificados personalmente a los incidentistas se advierte 

que el Comité Técnico de Evaluación se limitó a exponer de manera 

general que calificó conforme a la metodología y los criterios de 

evaluación previamente previstos, pero sin explicar los motivos de su 

valoración, a efecto de tener razonado cómo llegó a tales puntajes, a 

pesar de que la orden que se le dio a la responsable era clara en el 

sentido de que debía comunicarles las razones por las cuales se llegó a 

tales valoraciones.  

En tal sentido, no existe motivación alguna sobre la forma en que se 

analizaron los criterios de: 1) autonomía e independencia; 2) trayectoria 
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posibilidad de contrastar su evaluación con las calificaciones de los 

sesenta aspirantes que accedieron a la etapa de entrevistas17, de tal 

manera que, si estimaran que la valoración de sus documentos les 

causaba algún perjuicio, estuviera en condiciones de ejercer su derecho 

de acceso a la justicia.  

 

Por lo tanto, es evidente que los actos encaminados a la ejecución de las 

sentencias no cumplieron con el estándar de motivación determinado en 

las determinaciones materia de los incidentes.  

 

X. 2.2. El Comité Técnico de Evaluación no efectuó los actos 
encaminados a dar cumplimiento de las sentencias, materia de los 
incidentes, en breve término  

Los actos encaminados al cumplimiento de las sentencias, materia de los 

incidentes, no se realizaron en breve término, de acuerdo con lo que se 

razona a continuación. 

Por una parte, el cumplimiento de las sentencias nunca estuvo 

condicionado a que la JUCOPO reanudara el procedimiento de 

designación de Consejerías del INE o a que le ordenara al Comité Técnico 

de Evaluación que diera cumplimiento a las sentencias que originaron los 

incidentes de incumplimiento que aquí se analizan. 

 

Como se observa de los efectos de las sentencias, el cumplimiento se 

ordenó directamente al Comité responsable sin que se vinculara a la 

JUCOPO y sin que se supeditara a que se reiniciara el procedimiento de 

designación de consejerías del INE, por lo que no debió retrasarse 

indefinidamente la ejecución de las sentencias ante la inacción de dicho 

órgano legislativo.   

                                            

17 Véase las sentencias dictadas en los juicios principales que dieron origen a los 
incidentes de incumplimiento. 
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Evaluación no realizó actos relacionados con el cumplimiento de las 

determinaciones. 

 

Por otra parte, cabe precisar que lo ordenado en las sentencias de las que 

se analiza su cumplimiento, tampoco implicaba una complicación mayor 

para el Comité Técnico de Evaluación que justificara su retraso, pues 

únicamente tenía que transparentar el trabajo de evaluación que ya 

había realizado respecto de las treinta mujeres y treinta hombres que 

obtuvieron las más altas calificaciones en la etapa de revisión 

documental y notificar a los ahora incidentistas los puntajes de la 

ponderación realizada en su expediente, así como las razones por las 

cuales llegó a esa valoración y, en su caso, realizar algún ajuste respecto 

de la lista de personas que pasaron a la fase de entrevista. 

En ese contexto, tardar cuarenta días para emitir los actos encaminados a 

ejecutar las sentencias significó un plazo excesivo y carente de toda 

razonabilidad como para sustentar que esto se hizo en un breve término, 

si se toma en cuenta que el Comité Técnico de Evaluación en realidad se 

limitó a publicar la calificación global de los aspirantes que pasarían la 

fase de entrevistas; a notificar personalmente las calificaciones finales que 

obtuvieron los incidentistas y, sin emitir mayor razonamiento, a señalar 

que fueron valorados conforme a los criterios de evaluación. 

 

Asimismo, tampoco se justificaría que la responsable haya tardado tantos 

días en dar cumplimiento a las sentencias bajo el argumento de la 

contingencia sanitaria que prevalece en el país, porque los actos restantes 

del proceso de designación, como lo son: la fase de entrevistas; la 

remisión de las listas de ciudadanos a la JUCOPO; la remisión a la Mesa 

Directiva de las propuestas de las y los aspirantes, y la votación por el 

pleno de la Cámara de Diputados, se desarrollarían mientras aún 

prevalece la situación de emergencia. 

En conclusión, el Comité Técnico no realizó los actos encaminados al 

cumplimiento de las sentencias en un plazo breve, ni existen 
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JUCOPO, a más tardar el próximo dieciséis de julio. 

 

Por otra parte, respecto de los incidentes de cumplimiento de sentencia, 

es importante precisar que el artículo 93 del Reglamento Interno de este 

tribunal establece lo siguiente:  

 

- La o el magistrado requerirá la rendición de un informe a la 

autoridad u órgano responsable o vinculado al cumplimiento, 

dentro del plazo que al efecto determine.  

 

- Agotada la sustanciación, la o el magistrado propondrá a la Sala el 

proyecto de resolución, la que podrá dictarse incluso si no se 

rindió el informe dentro del plazo concedido, tomando como 

base las constancias que obren en autos y las que 

oficiosamente hubiera obtenido. 

 
De lo expuesto, por una parte, tenemos que aun cuando en un contexto 

ordinario resulta razonable otorgar tres días para la rendición del informe 

que se requiere dentro un incidente de incumplimiento, lo cierto es que no 

existe un plazo específico para el desahogo de este tipo de diligencias, por 

lo que queda al arbitrio del juzgador el plazo que deberá brindarse. Por 

otra parte, el propio reglamento contempla la posibilidad de resolver sin 

dicho informe con base en los documentos que se encuentran en el 

expediente. 

 

Así, durante la instrucción debió considerase que era innecesario 

requerir el informe correspondiente respecto de la ampliación del 

incidente presentado el siete julio para estar en posibilidad de resolver. 

Esta idea se refuerza con el hecho de que el Comité Técnico de 

Evaluación ya había emitido los actos que estimó necesarios para dar 

cumplimiento a la sentencia, lo cual es suficiente para emitir un 

pronunciamiento de fondo respecto de si la sentencia estaba o no 

cumplida. 
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Diputados en relación con el cumplimiento de la sentencia. 

No obstante, el incidentista al percatarse de lo acordado en dicho 

proveído, mediante oficio de nueve de julio, presentó ante la Sala Superior 

el correo electrónico de fecha primero de julio, en el que consta que en 

esa fecha desahogó la vista en la cuenta de correo 

cumplimientos.salasuperior@te.gob.mx, con copia a los correos 

institucionales de los magistrados que integran la Sala Superior20. 

Al momento en que se resuelve, en mi consideración, no existe 

explicación de por qué no se acordó la promoción presentada por correo 

electrónico y que, en ese sentido, mediante un acuerdo de ocho de julio, 

se tuviera por no desahogada la vista que se le formuló al incidentista, por 

lo que nos encontramos ante un acto que pudiera percibirse como un 

obstáculo al acceso a la justicia del que fue objeto el incidentista.  

En la sentencia aprobada por la mayoría, a pesar de que del contenido del 

correo se desprende que se remitió desde la cuenta 

alcocerv55@gmail.com, la cual es la cuenta que ordinariamente el 

ciudadano ha utilizado para establecer comunicación con la Sala, y que el 

mensaje se envió a la cuenta institucional 

cumplimientos.salasuperior@te.gob.mx, la resolución –sin hacer mayor 

análisis de estas cuestiones–, lo valoró como un mero indicio del envío del 

referido comunicado, por lo que lo tuvo por no presentado.  

Asimismo, hago notar que aun cuando en el correo electrónico por el que 

el incidentista trata de acreditar que sí desahogó la vista, se desprende 

que el mensaje también se copió a mi cuenta de correo institucional, pero 

en ningún momento recibí dicho mensaje, lo cual estimo debiera ser 

                                            

20 Véase oficio presentado el nueve de julio ante la oficialía de partes de esta Sala 
Superior, mediante el cual el incidentista remite impresión del correo mediante el cual 
desahogó la vista el pasado primero de julio. 
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personas que accederían a la cuarta fase del proceso de selección de 

integrantes del Consejo General del Instituto Nacional Electoral relativa a 

las entrevistas; lista en la que no apareció la ahora incidentista. 

Inconforme con ese acto, la actora promovió el juicio principal y alegó, 

esencialmente, que la lista de las personas que accedieron a la cuarta de 

fase no se encontraba motivada; al desconocer el puntaje que le fue 

asignado respecto a su currículum, ensayo, exposición de motivos y 

demás documentación que presentó. 

El veintisiete de mayo de este año, este órgano jurisdiccional electoral 

federal dictó sentencia en este expediente y declaró fundado el agravio de 

falta motivación del acto impugnado, al no cumplir con el estándar de 

motivación requerido ni con el principio de máxima publicidad de acuerdo 

con las normas que rigen la actuación del Comité de Evaluación, ya que la 

lista publicada no refería los porcentajes de las ponderaciones realizadas 

por el Comité Técnico. 

Por tanto, la Sala Superior modificó el acto impugnado, para que el Comité 

Técnico de Evaluación realizara a la brevedad lo siguiente:  

a) Publicara la lista de las sesenta personas (treinta hombres y treinta 

mujeres) que obtuvieron los puntajes más altos en la fase de “revisión 

documental para evaluación de idoneidad”, acompañada de la 

evaluación correspondiente en cada caso;  

b) Notificara al actor los puntajes de la ponderación realizada en su 

expediente, así como las razones por las cuales llegó a esa 

valoración y,  

c) En su caso, determinar, de acuerdo con la normativa expedida por 

la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados y en 

ejercicio de sus atribuciones constitucionalmente reconocidas, si debe 

hacer algún ajuste respecto de la lista de personas que pasan a la 

fase de entrevista, en función del ejercicio de motivación que tiene 

que llevar a cabo. 
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Por otra parte, en el documento por el que se informó a la promovente su 

calificación, el Comité Técnico de Evaluación sostuvo que esa calificación 

final fue resultado de la evaluación atinente a la fase de revisión 

documental y después de realizadas las correspondientes ponderaciones 

a cada elemento materia de evaluación. 

En el citado documento, el Comité Técnico de Evaluación se limitó a 

transcribir la calificación final, intentando justificar su obtención 

transcribiendo en el documento respectivo las reglas, criterios y 

metodología a los que se encontraba obligado, pero sin particularizar el 

análisis en cada caso. 

Con base en lo anterior, concluyo que el Comité Técnico de Evaluación no 

motivó los actos cuestionados en vía incidental, conforme a lo ordenado 

en la sentencia principal, debido a que si bien publicó la lista de personas 

que accedieron a la etapa de entrevistas con las calificaciones asignadas 

a dichas personas e informó a la actora la calificación a ella asignada, lo 

cierto es que en ninguno de esos documentos consta alguna razón 

específica que haga evidente por qué se otorgaron esas calificaciones 

tanto a las personas que accedieron a la fase de entrevistas como a la 

demandante. 

Lo único que consta en esos documentos, además de las calificaciones, 

es una reiteración de lo establecido en la metodología aprobada por la 

Junta de Coordinación Política para realizar las evaluaciones en la etapa 

de revisión documental. 

Sin embargo, a mi juicio, esa acción no constituye una motivación para la 

emisión de los actos controvertidos, en términos de la sentencia que se 

aduce incumplida, debido a que no se dan razones suficientes que 

permitan establecer con certeza cuáles fueron los parámetros usados para 

evaluar, ya que no se desarrolla por qué esas personas tuvieron una 

calificación mayor a la accionante ni por qué obtuvo tal calificación. 

Para el debido cumplimiento de la sentencia emitida por la Sala Superior, 

el Comité Técnico de Evaluación debió establecer con total claridad, 
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especificar por cada rubro, el porcentaje de evaluación atinente, o cómo 

llegó a esa calificación final. 

Con base en lo expuesto, considero que le asiste razón a la incidentista y 

se debió declarar incumplida la sentencia a efecto de que el Comité 

Técnico de Evaluación, en un breve plazo, precisara de manera puntual a 

la incidentista los puntajes de la ponderación realizada en su expediente, 

así como las razones por las cuales llegó a esa valoración. Asimismo, 

debió publicarse la lista de las sesenta personas (treinta hombres y treinta 

mujeres) que obtuvieron los puntajes más altos en la fase de “revisión 

documental para evaluación de idoneidad”, acompañada de la evaluación 

correspondiente en cada caso. 

Por las razones expuestas en el presente voto particular, 

respetuosamente, no comparto la decisión mayoritaria. 

Este documento es autorizado mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene 
plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del 
trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral. 

 

VOTO PARTICULAR QUE EMITE LA MAGISTRADA JANINE M. 

OTÁLORA MALASSIS, RESPECTO A LA RESOLUCIÓN DICTADA EN 

EL INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA 

CORRESPONDIENTE AL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO SUP-JDC-

187/202021. 

                                            

21 Con fundamento en los artículos 187 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación y 11 del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral.  
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la cuarta fase de “entrevista”, de acuerdo a los puntajes más altos, 

asegurando la paridad de género, por considerar que carecía de 

motivación.  

La sentencia tuvo como efecto vincular al Comité Técnico de Evaluación 

para que, a la brevedad:  

• Publicara la lista de las sesenta personas (treinta hombres y 

treinta mujeres) que obtuvieron los puntajes más altos en su 

evaluación para pasar a la etapa de entrevista, acompañada de los 

puntajes correspondientes a la ponderación realizada en cada caso, 

por ese órgano técnico; 

• Notificara al actor los puntajes de la ponderación realizada en 

su expediente, así como las razones por las cuales llegó a esa 

valoración. 

• Determinara, en su caso, de acuerdo con la normativa 

expedida por la Junta de Coordinación Política de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión23 y en ejercicio de sus 

atribuciones constitucionalmente reconocidas, si debe hacer algún 

otro ajuste respecto de la lista de personas que pasan a la fase de 

entrevista, en función del ejercicio de motivación que tiene que 

llevar a cabo. 

En cumplimiento a lo ordenado por esta Sala Superior, el Comité Técnico 

de Evaluación publicó de nueva cuenta la lista definitiva de personas que 

acceden a la fase entrevistas y notificó a los aquí incidentistas la 

evaluación que obtuvieron. 

En el acuerdo de cumplimiento de seis de julio24, emitió la lista definitiva y 

                                            

23 En lo subsecuente JUCOPO. 
24 Acuerdo del Comité Técnico de Evaluación para el proceso de elección de consejeras y 
consejeros electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que modifica 
el diverso acuerdo que emite el listado de aspirantes que continuarán a la cuarta fase de 
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No dejo de advertir que la materia de un incidente, relacionado con el 

cumplimiento o inejecución de una sentencia, está limitada por lo resuelto 

en la ejecutoria respectiva; y que sólo se podría tutelar y exigir el 

cumplimiento respecto de lo ordenado expresamente en la sentencia, con 

el objeto de materializar lo determinado y lograr un cumplimiento eficaz a 

lo resuelto. 

En este orden de ideas, aun con lo limitado en sus efectos -como lo 

expuse en el voto particular respectivo-, en el fallo protector aprobado por 

la mayoría se consideró esencialmente que el Comité Técnico de 

Evaluación debía cumplir con un estándar de motivación mínimo, de tal 

forma que los aspirantes conocieran o tuvieran un parámetro de 

referencia para comprender por qué no figuran en la lista de participantes 

que avanzaron a la fase de entrevistas. 

Lo anterior permitiría dotar de certeza al proceso en su integridad, 

beneficiando con ello, no sólo a los aspirantes sino a la ciudadanía en 

general. 

Asimismo, se señaló que con la expresión de la evaluación que cada 

aspirante obtuvo en esta tercera fase, se contaría con un parámetro 

objetivo para que cada uno de los contendientes pudiese observar que los 

mejores evaluados son los que avanzaron a la fase de entrevistas, lo cual 

se reforzaría con la expresión de los motivos por los cuáles el 

promovente obtuvo la correspondiente evaluación. 

También se precisó que las personas que participan en el procedimiento 

en cuestión aceptaron las reglas previstas desde la Convocatoria y, por 

tanto, consintieron en participar en un procedimiento abierto y público, lo 

que implica la publicidad de las evaluaciones. 

De ahí que resulte compatible con el estándar de fundamentación y 

motivación del acto y con el principio de máxima publicidad, la 

publicación de las ponderaciones de las sesenta personas que pasaron 

a la etapa de entrevista en el concurso en cuestión. 
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obtención con base en las reglas, criterios y metodología a los que se 

encontraba obligado, pero sin particularizar el análisis en cada caso, de 

ahí que dicha calificación carezca de sustento alguno. 

En mi opinión, proporcionar a la parte actora las “razones esenciales” que 

sustentan sus calificaciones, en forma alguna significaba reiterar los 

criterios de evaluación aprobados por la JUCOPO desde el seis de marzo 

y narrar de forma dogmática la forma en que se evaluaron los 

expedientes. 

Habida cuenta de que desde la litis principal, se había señalado que la 

lista de las personas que pasarían a la fase de entrevistas, aprobada 

mediante Acuerdo de diecisiete de marzo —acto controvertido en la 

sentencia de veintisiete de mayo— se había emitido con base en dichas 

reglas, criterios y metodología, pero se consideró que no existía una 

adecuada motivación con éstas, en tanto que no existían elementos para 

saber cómo se obtuvo la calificación de cada una de esas personas. 

Asimismo, resultaría un despropósito desarrollar los principios de 

transparencia y máxima publicidad, así como afirmar que los participantes 

consintieron la publicación de la ponderación de sus evaluaciones, con la 

única finalidad de que se publicara la calificación que obtuvieron. 

Al respecto, debe tenerse presente que el cumplimiento de las sentencias 

constituye una cuestión de orden público. Cuando un Tribunal realiza un 

pronunciamiento respecto al cumplimiento, debe velar porque esté 

debidamente cumplida en todos sus extremos, incluso si se omitió 

expresar argumentos al respecto25. 

                                            

25 Sirve de criterio orientador la jurisprudencia 2a./J. 28/97, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro es INCONFORMIDAD. LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DEBE SUPLIR LA QUEJA DEFICIENTE Y EXAMINAR 
SI SE CUMPLIÓ O NO CON LA SENTENCIA. Todas las tesis y jurisprudencias de la 
SCJN son consultables en: https://bit.ly/2ErvyLe. 
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motivación en el nuevo Acuerdo del Comité Técnico de Evaluación debía 

ser reforzado, esto a efecto de precisar la calificación individual de las 

sesenta personas que pasaron a las entrevistas y las razones que las 

sustentan, transparentando por qué son las que obtuvieron las 

calificaciones más altas. 

De ahí que, a mi consideración, para que se tuviera al Comité Técnico de 

Evaluación motivando el listado de las personas que pasaban a la fase de 

entrevistas, por lo menos debió precisar la calificación individual de las 

sesenta personas y las razones, transparentando por qué son las que 

obtuvieron las calificaciones más altas. 

Por lo que hace a la parte promovente, hacer de su conocimiento el 

puntaje y las razones que justificaran los resultados de la evaluación de su 

expediente, en específico, dicha autoridad debía exponer las condiciones 

en las que se desarrolló la revisión de la documentación remitida y los 

resultados de la misma, la calificación otorgada por parte de cada una de 

las personas que revisó el expediente y la calificación final (promedio de 

las calificaciones individuales), desglosándose el porcentaje determinado 

en relación con cada uno de los documentos, así como la valoración de 

cada criterio específicos adoptados por la JUCOPO mediante el acuerdo 

emitido el seis de marzo del año en curso. 

En consecuencia, con base en todo lo anterior, considero que el Comité 

Técnico de Evaluación no motivó los actos cuestionados, conforme a lo 

ordenado en la sentencia principal, de ahí que se debió declarar fundado 

el incidente de incumplimiento y requerir nuevamente que se acatara en 

sus términos la sentencia de mérito. 

b. El fallo protector aprobado por la mayoría no ejerció una 

adecuada tutela judicial sobre la parte justiciable 

En la sentencia del expediente principal formulé un voto particular por no 

coincidir con la mayoría, entre otros aspectos, en lo referente a los efectos 

de la sentencia. 
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modificaron las fechas y plazos de la correspondiente convocatoria. 

Entre las fechas y plazos que se actualizaron, se estableció que el Comité 

Técnico de Evaluación desarrollaría la etapa de entrevistas del nueve al 

trece de julio, teniendo que remitir las listas de aspirantes a consejeras y 

consejeros electorales del Consejo General del INE a la JUCOPO a más 

tardar el dieciséis de julio. 

De ahí que sea posible advertir que a la fecha en que se resuelve el 

presente incidente falta un día para que acontezca dicha remisión, sin que 

aún se haya dado cumplimiento a la presente ejecutoria y sin que la parte 

accionante tenga aún conocimiento de los parámetros en que fue 

calificada y que llevaron a excluirla de la lista. 

No obstante, una vez que sea remitida dicha lista, el referido Comité 

Técnico de Evaluación se disolverá haciendo irreparables las afectaciones 

que se pretendieron tutelar a través del fallo protector. 

En ese contexto, considero necesario insistir por qué resultaba necesario 

ajustar los efectos que permitieran tutelar los derechos de la parte 

promovente, específicamente estableciendo un plazo concreto para acatar 

la resolución, como era el plazo de cuarenta y ocho horas y establecer que 

no podía concluir la fase de entrevistas hasta que se hubiesen resuelto los 

medios de impugnación vinculados con la evaluación de las personas que 

no pasaron a dicha etapa.  

Ya que de esa manera este tribunal constitucional encargado de tutelar los 

derechos político-electorales, hubiese garantizado que quienes no 

lograron llegar a la siguiente etapa y controvirtieron de forma idónea el 

acuerdo, tuviesen oportunidad de presentar los medios de impugnación 

respectivos, una vez que tuvieran conocimiento de las razones de su 

calificación.  

Sin embargo, la decisión mayoritaria es una determinación definitiva y 

firme.  
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